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Organo'j podrá-eXigir la 'Comprobación del ínstrumental necesario
así como el enado·de~alibración;del mismo. siendo-estas compro·
badanes de (:uenta deJ eentco -de que se trate.

3. Procedimiento para la realización de pruebas en LaboratO:"
nos, '.

3.1 ,El ()rgano I8cultado competente en relación eon lo,
equipos a fabricar .0. en IU caso. imponar, deberá realizar obligato·
riamente UDa inspecciÓD de los Laboratorios.

3.2 Las pruebas que se realicen en dichos Laboratonos debe·
rán ser dirigidas por personal facultativo del Or.gano facultado.
quien cenific:ará el resultado de las mismas, pudiendo en todo
momento exigir la comprobación del instrumental empleado en las
pruebas y el (~stado de <¡alibración del mismo, siendo de cuenta del
Laboratorio los gastos que se originen.

An. 12. El solicitante del certificado \le aceptación radioeléc·
.. trica o la pérsona por ~I'd~ignada,Podrá asistir a la realizaCión de

las pruebas de comPortamiento radioeléctrico t"n el Centro donde
se lleven a albo. .

i.'. Art. 13. En materia de faltas y sanciones. se estará a lo que
.. dispooep lo, artículos 6.°, J.o Y8:° del Real Decreto 270411982. de
t 3 d. septiembre.

". DlSPOSÍCIONES ADICIONALES

~mera.-:LaSi atepu¡cl6Des. homolOgaciones o aprobaciones
referidas al comPQl1a,miento radioeléctrico de tipos o modelos de
equipos y aparatos concedidas al amparo de reglamentaciones
anteriores a laenttada en vigor de la presente Orden, seran
equivaléntes al certificado'de acep18clÓn.ra4ioelécUica 'previsto en
la presente Orden t conservarán plena vigencia, sin perjuicio de su
caducidad si se vanascn las características técnicas que sirvieron de
base-para su concesión.

Se¡unda.-En UD plazo de sesetna días a partir de la publicación
de la ~resenle Orden, aquellos Otganos facultados Que hayan
concedido las aceptaciones. homologacIOnes o aprobaciones citadas
en ·la disposición adicional anterior. remitirán al Gabinete de
Ordenación de las Telecomunicaciones. un listado con los números
asignados a los mismos y que esten vigentes. con objeto de Que por
éste le sea asignado el número correspondiente. de acuerdo con la
estructura Que se indica en el anexo a la presente Orden,

• Este nuevo número será comunicado a cada Organo facultadof pan su conocimiento y efectos. antes de ios treinta dias siguientes
~ a la recepción de ~chós ¡¡slados.

e.tampido IildcI.~I., P'llbado.xeti&rallado" bien mediante la
fijación de una ~tlque'll ~e 'msteriaf safinentememe resistente. Ó
por cualquier otro medio Que impida 4U _pérdida o modificación.

2 En la figura se indica la inscripción y su formato. Este se
divide .en dos campos ·fundamentales:

a \ Campo alfabetlco a la izquierda con la letra E. referente a
España. de acuerdo con las recomendaciones de :la Conferencia
Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones.

bl CamQO alfanumérico. dividido en seis sub<::ampos xx. x. u.
"'f.> xxu,Jt· . •..

El primer subcampo. comenzando por la izquierda. con!l&iluido
por dos cifras para indicar año-de éaducidad del certificado. Si este
no tuviese caducidad se imprimirlan dos guiones (- -)

El segundo subcampo. fonnado por un dígito. indH:3 el Organo
facultado que expidió ~I certificado, así:

\

Dirección General de Correos y Telecomunicación: 1
Dirección General de la Marina -Mercante: 2.
Dlrección General de Aviación Civil: 3.

" Dirección General de Medios de ComUnicación Social: 4.. " " ....•. •. \ . ,
~ tert:er subcampo, ron ·.dos digitos pera "indicar el ·año de

expedición del cenificado.. .. . . .1""1. '.

El cuarto subcampq, con dos letras o cifras, inqica la ~laS:t de
equipo o ap:arjlto. . ,.' . _,'

. El quinto tIobcampo, cMsta di cu\ttr<i<ifrás con'é>l"'ndientr! al
número de orden de extensión del -certificado. ..' ,,-

El 'Sexto y úttimo subcampo,.. CQJ1lpuesto por dos signos 'alfa
numéricos. indicará. en el caso de que exisUt, .Que es parte de un kit
o subconjunto de- un equipo o aparato. ~

En "-. xx. eI.~ XXÚ.6~

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAOENDA

DISPOSICION TRANSITORIA

'.; ANEXO

Excmos."Sres. Mi"istros de Industria ~ Energía ~ dI.: Transportes.
Turismo y Comúnicaciones.

Formara de ,,~ inscripción '.correspondlcnte al ('(',-(/licado de a(·cpla·
. .. .. rtiÓ.~ radioelectrica

1. La in9Cripcióit.c;>n'eSpondiente al certificado de aceptación
radioeléctrica se ftjará'al-tipo o modelo de equipo o aparato por

5777 REAL DECRETO 47611985. de 2 di' abnl, por el_
se prorroga la vigencia hasta el 15 de mava de 1985
del Real Decreto 337/1985. de 6 de mar:o. so/m' la
-suspensi6n de los derechos arancelarios ap/icah/rs a
Jos pollllOS .1' huevos para-incu/H;rr JI a la carne de polio
fresca. refrigerada o congelada.

La evolución de los mercados de13carne de pollo y la necesidad
de establecer un dispositivo que pennitíera regular adecuadamente
el abastecimiento de estas carnes, complementando la producción
nacional con importaciones al menor coste posible, condujo a la
suspensión total de los derechos arancelarios hasta el 31 de
diCIembre de 1984 por Real Decreto 2092/1984, de 14 de noviem·
breo El Real Decreto 2165/1984, de 28 de noviembre, extendió la
suspensión de derechos arancelarios a los huevos para incubar y tos
pollitos de un día.

Dicha, medida, fueron prorrogada, hasta 0115 de abril de 1985
Por el Real Decreto 337/1985. Dada la persi'ten<ia de estas
clrcunstanclas. resulta procedente prorrogar las mencionadas sus·
pensiones por un nuevo periodo hasta el 15 de mayo de 1985,

En su virtud. en uso de la facultad reconocida al Gobierno por
el ..nículo 6.°, apartado 2,°. de la vlgente Ley Arancelaria, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y preVia aproba·
ción por el Consejo de Ministros cm su reunión del dla 2 de ahnl
de 1985 '

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se proITQ8ll ..... el día 15 de mayo de 1985 la
suspensión total de los derechO$ arancelarios Que gravan las
imponacionCi de las distintas carnes de gallo, gallinas r pollos
clasificados en las -subpartidas del Arancel de Aduanas O....02.A. L
B.l.c); B.ll.a)l; B.lI.b); 8.ll.e); B.Il.d)3; B.Il.e)3, y B.ll.g). que fue
establecida hasta el 3i de diciembre de 1984 por el Real Decreto
2092/1984, de 14 de noviembre. así como las correspondientes a las
importaciones de pollitos clasificados en la subpartida OI.05.ll.c y
de huevos para incubar. 9c la subpartida 04.0S.A.l.a)2. cuya
suspensión fue aprobada por el Real Decreto 2165/1984. de 28 de
noviembre. y posterionnente prorrogadas todas ellas por 1~1 Real
Decreto 33"1/1985. de 6 d<- marzo.

DISPOSICIONES FINALES

Ptímera.-Los Organos facultados citados en el artículo 4.° de la
presente Ordert, adecuarán tos medios materiales y humanos,
dentro de sus respectivas organizaciones.. para llegar, en un periodo
máximo de loeis meses, a la aplicación completa de la presente
Orden y articulado Pelacionado con ésta del Real Decreto
2704/1982. de 3 de septiembre.

Segunda.-Quedan autorizados los ()rganos facultado" dentro
de 'Sus competeru:ias respectivas. a dietar las disposiciones Que
estimen pertinentC'fi para-.el desarrollo de la· presente Orden, previo
conocimiento de la Junta Nacional de Telecomunicaclones a los
efectos de la conveniente coordinación.

DlSPOSICION DI;ROGATORJA

'Quedan derogadas a ·Ia entrada -en _vigor de fa -presente Orden
todas las disJNlSiciones de igual o 'menor ran$o Qúe .se opongan 8
ésta.

lo que comunico :a"VV. EE. para su conocimiento ~ efectos
Madrid. ~ de abril de '985.

,llI0SCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

,.
•,

En tanto se lleve a cabo la acreditación de C.entros de pruebas
para realizarlas comprobaciones decomponamiento radioelectri·

\ co, los Organps facultados podrán continuar utilizando aquellosle Centros o ~boratorios que venían realizando estas pruebas.
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Ilaca\aO.SCIlQ,siD ,~".,.,..y"'. nf:,03.02,U;t.." , ,,17.0QIi',
llac:a1aQ~ saIádU:::..;.:.,.,..... , 03,9f'¡12, ''';' :."I,7.lJ9O " .
Bacalao sm secar, salado " en', ' ',' ',. - ' ..' .iO·.·' ; I'saJmuel'lr.:._ :... ". 03:ll~I)., '"'" ", ,
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Fl1ctes de bacatao -. saladoJ. n 03.02,~., 18.000
Filetes de bacalao sin sccar:safa:., ' , , ' "

doI, O en salmuera'.....,....._,.. " '.()3.02.~ ,. 1", . .\0
Anche'>'y demU,~I~ ~¡l 'w.it: ','ti _,)f!O! .. 1, ¿::.J - <':~(¡J
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(incluso en filetes) Ol02.15.1
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. ' 03.03,31

·d· ,.. ; ... __ . ,'" ,.:.,c' ," .. oOioO~.~~.~., ,
'. -lo ••, .. .. 03.03.49;3
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ORDEN,de 1/ de abril de 1985 solNe/ijación del
derecho compensatorio variable para la Importación
de productos sometidos" es/e régime".
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Att.coru oatunes btaiIcoIlftts.
COlO rcfiiacrados) .••" .

Dustrlsimo señor; , ,
De conformidad con.l artIc:u1o oc:tllVo del Decreto 3221/1972.

de 23 de noviembre. y Iu Otd.n.. miniatcri.... de Hacienda de 24
de mayo,de 1973 YdoConlcl'Ció de- 13 de febrero d. 1975.

Este MiDislcrio ha tenido ,~di-.. " . '
;..l:=Ú~*~in'=~s~~~=··
que se indiaul .. la que a conlÜ!uaci6J> ~ detalla para las mismos:

ArL 2.' El praenie aeaJ DecretO enlllUt ea ~ul JDÍIIII/l'lila. 111 pl'NinIf;i6n .~AIoIelID.OIiI:~ ~~oIIoIo"" ".
DIdo en PabiIa'tIe,Ma1IdI'ca;a.2 d(abril ~ 1911'<'1 ":' e

, " "',~ ";. ·mAN CARLOS *!""


